
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
m PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y j 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, ¿ los veinte 

i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
¡I Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- i 
seroion de la ley en la Q-aoeta.—(Artículo l.° del Código Civil). 

j La ignorancia de las leyes no eicusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante ias horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolbtijs 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

mmmm del consto de ministros

S.M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
AM.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan siu novedad 
m su importante salud.

aceta dei 12 ¡le Octubre de 1919.)

MISTERIO DE LA GOBERNACION
SEAL OKDKN CIRCULA.».

Visto e! Real decreto fecha 12 
de Septiembre último, dictado 
por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, y la Real orden de 
l.° del actual, ,por la que la mis
ma Presidencia declara que el 
artículo 12 de citado Real decre
to comprendo oo sólo á todos los 
prófugos sin distinción alguna, 
sino además á los mozos no alis
tados en época leg31 ó incluidos 
oq alistamiento extemporánea
mente, y que en su consecuen
cia este Ministerio debe dictar las 
disposiciones oportunas para apli* 
cucion de la referida gracia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba 
servido disponer que para la eje
cución del mencionado Real de
creto, en la parte que correspon
de á los individuos que dependen 
de la jurisdicción civil, incursos 
en responsabilidad con arreglo á 
la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se observen 
las siguientes reglas:

L* Los mozos residentes en

Europa que se acojau á la men
cionada gracia dirigirán sus ins
tancias á este Ministerio ea el 
plazo improrrogable de seis me
ses, presentándolas precisamente 
si residen en Esparta en la Comi
sión mixta de Reclutamiento de 
la provincia en que fueron ó de
bieron ser alistados, y si tienen 
su residencia en el extranjero, 
ante los Consulados de España en 
la demarcación á que pertenez
can ó ante ios representantes de 
la Autoridad nacional en el caso 
de habitaren las posesiones espa
ñolas de Africa, remitiéndolas 
unos y otros á las expresadas Co
misiones mixtas.

2.a Cuaudo los interesados re
sidan fuera de Europa se enten
derá que el plazo para hacer uso 
del referido derecho es de un año.

3.8 Los individuos perteue- 
cieutes á reemplazos auteriores 
al de 1912 podráu redimirse á 
metálico dentro del mes siguien
te á la fecha de la notificación 
del iudulto.

4.a Las Comisiones mixta?, 
previos los informes municipales 
necesarios, y teniendo en eueuia 
los antecedentes que en ellas 
cousten, aplicarán los expresa
dos beneficios del indulto, tanto 
á los prófugos como á los no alis
tados oportunamente y á los 
comprendidos en algún alista
miento, con la penalidad de los 
artículos 31 de la ley de Recluta
miento de 1896 y 41 de la vigen
te, por no haberlo sido en el año 
que les correspondía.

5. a A los prófugos indultados 
se les señalará la situación opor
tuna con arreglo al número do 
sorteo qne obtuvieron en su día, 
y se Íes oirán las excepciones que 
les asistieran en la época de sn 
declaración de prófugos y las que 
con posterioridad les hubieren 
sobrevenido por causa de fuerza 
mayor, teniendo que relacionarse 
ias primeras con las circunstan
cias que concurriesen en l.° de 
Enero del año de su respectivo 
reemplazo.

6. a Los mozos no alistados que 
no puedan ser incluidos en el 
alistamiento y sorteo del año pró
ximo, por razón de la fecha en 
que sean indultados, serán some
tidos á un sorteo supletorio una 
vez transcurridos ios piazos seña
lados para solicitar el indulto. 
Los alistados con penalidad, al 
ser relevados de ella, tambieu 
serán objeto de otro sorteo suple
torio cuando su número lo baga 
preciso ajuicio de la Comisión 
mixta.

7. a Eu las solicitudes de in
dulto los interesados indicarán 
sus nombres y apellidos, el lugar 
y fecha de su nacimiento, el nú
mero de su inscripción consular, 
si residen fuera del territorio 
nacional, y el Ayuntamiento, 
distrito ó Sección municipal en 
que tuvo ó debió tener lugar su 
alistamiento, pudieudo aportar 
además cuautos documentos es
timen necesarios para legalizar 
su situación.

8. a Las Comisiones mixtas de

Reclutamiento se entenderán di
rectamente con los Consulados de 
España en el extranjero y de
más Autoridades para todas las 
incidencias á que dé lugar la apli- 
caciou del indulto.

9. a Las Comisiones mixtas 
remitirán á este Ministerio, en 
los diez primeros dita de cada 
mes, relaciones nomiuales de los 
ndividuos indultados.

10. Las dudas que se ofrezcan 
eu la aplicación del indulto de 
que se trata y las apelaciones que 
los interesados interpongan con
tra acuerdos de las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento, con 
motivo del mismo, serán resuel
tas por este Ministerio sin ulte
rior recurso.

De Real orden lo comunica á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Oetnbre de 1919.—Burgos y Ma
zo.—Sefior Presidióte de la Co
misión mixta de Reclutamiento 
de......

[Gaceta del 10 de Octubre de 1919J

Núm. 2.909.

¿¿astromembibre.

Confeccionados por el Ayunta
miento y Junta municipal de 
asociados de este pueblo los repar. 
timiantos del impuesto de Con
sumos y arbitrios extraordinarios 
de paja y leña, para el año e<jo-



18 de Octubre ¿e 1919

uómico de 1919 á 1920, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría municipal por término de 
ocho días, para que los contribu
yentes comprendidos en el mis
mo puedau examinarles y formu
lar las reclamaciones que esti
men pertinentes, en la inteli
gencia de que transcurrido dicho 
plazo, no se admitirán las que se 
preseuteu.

Castromembíbre 9 de Octubre 
de 1919.—El Alcalde, Miguel 
Alvarez.—El Secretario, P.8.M , 
Ramón Alvarez.

Num. 2.901.

Herrín de Campos.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta municipal de asociados, 
eri sesión celebrada, que en cum
plimiento á la Rea! orden publi. 
cada se proceda al cobro del im
puesto de consumos por el Repar
to último de 1918, previa la for- 
mi ciou de las Ritas y bajas que 
hayan podido ocurrir y practica
das las operaciones á tai ño, se 
hallan expuestas al público por 
espacio de ocho di¿9 en la decre
taría del Ay untamiento para que 
puedau ser examinadas y presen
tar cuantas reclamaciones sean 
justas, las que seráu resueltas al 
día siguiente de expirado el plazo 
y una vez realizado se procederá 
á la cobranza.

Harria de Campos 9 de Octubre 
de 1919.—Eí Alcalde, Ensebio 
Guerra.—El .Secretario, Angel 
Gutiérrez.

Ncm. 2.902.

Olmedo.

Relación délos descubiertos que 
por contingente Carcelario se ha
llan adeudando á este Ayunta
miento, los pueblos que á conti
nuación se relacionan, habiéndose 
dictado por esta Alcaldía la si
guiente

Providencia.—No habiendo he
cho efectivos sus descubiertos los 
Ayuntamientos comprendidos en 
la adjunta relación por contin
gente carcelario del año corriente 
y anterioras á pesar de haber 
transcurrido con exceso los plazos 
voluntarios ó infinidad de reque
rimientos amistosos que se les 
tiene dados, quedan iucursos en 
el único grado de apremio que 
señala el articulo 107 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, 
en la inteligencia de que si in
mediatamente no se presentan 4

satisfacer lo que cada uno adeuda 
en la Depositaría municipal de 
ei$te Ayuntamiento, se entrega
rán los expedientes al Agente 
ejecutivo de este indicado Ayun
tamiento, D. José M.a Frómestci, 
para que continúe los procedi
mientos ejecutivos que semen- 
cionan en dicha Iuslruccion.

Publíquese esta providencia en 
el «Boletín Oficial» de la provin-

íuzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 2.906.

VaLLaDOLID — audiencia.
Diez Valentín, domiciliado úl

timamente en Valladolid, compa
recerá eu término de quinto día, 
ante el Juzgido de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid, (Secretaría del señor 
Nuñez) para ser oido en causa 
por lesiones instruida por el Juz
gado de instrucción de Olmedo.

Num. 2.907.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Un tal Vicente, cuyo apellido 

se desconoce, domiciliado últi
mamente en Valladolid, compa
recerá en término de quiuto día, 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
Valladolid, (Secretaría del seílor 
Nuñez), para prestar declaración 
en causa por hurto 182, 1919. 
instruida por dicho Juzgado,

cia para conocimiento de los in
teresados, con lo cual quedan em
plazados eu el indicado procedi
miento ejecutivo en su único pe
ríodo y pueden tomar nota del 
personal que ha de seguir los pro
cedimientos.

Asi lo maudo, firmo y sello eu 
Olmedo á nueve de Octubre de 
mil novecientos diez y nueve.— 
El Alcalde, Valentín Molpeceres.

NGu. 2.908.

EDICTO .

valladolid.—audiencia.

Don José Luis Gargolio y Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que eu los actos 
ejecutivos de que se hará mérito, 
recayó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la Ciudad de 
Valladolid á tres de Octubre de 
mi¡ novecientos diez y nueve, el 
señor don José Luis Gargolio y 
Beyens, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de la 
misma, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos promovi
dos por D, Baldomcro Alonso 
López y L). Julio Alonso llera, 
propietario é industrial respecti
vamente, vecinos de esta Capital, 
el primero por si y ambos además 
como herederos de doña Julia 
llora Príueipe, representados por 
el Procurador don José Ma^ia 
íStampa y Ferrer y defendidos'por 
el Abogado don Mauro Miguel 
Romero, contra la herencia ya-

, cente de don Haliodoro RepreSa 
j Domínguez, vecino que fué ,ie 
| Villagaroía da Campos, sobre pa.
| go de quince mil treinta y cu*, 

tro pesetas ó intereses; y
Parte dispositiva — Fallo: Q n 

debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
pago á don Baldomero Abuso 
López y á don Julio Alonso llera, 
el primero por sí y ambo3 además 
en el concepto de herederos de 
doña Julia llera Príncipe, de la 
cantidad de quince mil treinta y 
cuatro pesetas, importe del prin
cipal de la deuda ó intereses ven
cidos, intereses estipulados que 
se vayan devengando, los legales 
á razón de un cinco por ciento 
anual de las cuatro mil treinta y 
cnatro pesetas de intereses venci
dos, desde la presentación de la 
demanda y costas causadas y que 
se causen, en las cuales condeno 
expresamente á ¡a herencia ya
cente deD. Heliodoro Represa Do
mínguez. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando, cuyo 
encabezamiento y parte disposi
tiva se insertarán en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia por la 
rebeldía del demandado, á menos 
que el actor solicite que se le no
tifique personalmente, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José 
Luis Gargolio.

Y hallándose declarado y cons
tituido en rebeldía el demanda
do, se publica la sentencia prein
serta por medio del prestí»!.: edic
to para que le sirva de notifica
ción, parándole ei perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid á seis de 
Octubre de mií novecientos diez 
y nueve.—El Secretario, Rafael 
R de la Cuesta,

r / 640

Núm. 2.905.
BEQ0J SITOBIA.

Fernandez Babón (Francbeo), 
hijo de Antonio y María, natural 
de Valladolid, provincia de Ídem, 
avecindado últimamente en Va
lladolid, ingresó voluntariamen- 
te en este Regimiento de Ferro
carriles el día 9 de Junio de 1919 
y sumariado por ia falta grave 
de primera deserción,comparece
rá en término de treinta días an
te el Teniente Juez instructor 
del primer Regimiento de Ferro
carriles D. Miguel Rebollo An- 
glada, de guarnición en esta ,’or- 
te, bajo aprecibi miento que do no 
verificarlo será declarado rebelde.

Midrid á 3 de Octubre de Í919. 
—Es copia:—El TanieQte Juez 
instructor Miguel, Rebollo-___ _

íror-rant» del Ho8picJo previas»* «

Relación de descubiertos.

CORRIENTE

AYUNTAMIENTOS Atrasos. l.w trimestre 2.° trimestre. TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguasal. ....... 33‘47 33‘47 33*47 100*41
Aldea de San Migue!.. 56-96 56‘96 56*96 170*88
Aldeamayor de San Martin.. » 50‘57 50*57 101*14
Boeoillo...................................... 3113 31*13 31*13 93-39
Cogeces de Iscar...................... G41‘2) 23-20 23‘2i 687-61
Llano de Olmedo. . . . , 27‘43 27*43 27-43 72*29
Megeces...................................... » 22*10 22*10 44 20
¡Mojados...................................... 81‘97 8L97 81*97 245*91
Parrilla (La).............................. 211*31 36*07 36*07 283*45
Pedrajas de San Esteban. 316 62 63-32 83-32 443*26
Pedraja de Portillo (La). . » 71-97 71-97 143*94
Portillo........................................ 2109‘59 132*99 132*99 2375*47
Pozaldez............................... 1747‘60 142*34 142*34 2032*34
Salvador de Zapardiel. 31‘80 31*94 31*9 95-58
San Miguel del Arroyo. . » 42*06 42*06 84*12
Ventosa de la Cuesta. . . 178*32 35*63 35*63 249*58
Viene de Gega.......................... 76‘32 25*44 25*44 127*20

Olmedo 9 de Octubre de 1919.—El Alcalde, Valentín Molpeceres.

ADMINISTRACION I JUSTICIA


